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Machala, 09 de julio de 2018 

Señor 

WALTER DANILO SERRANO VIVAR 

Presente. - 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle a usted, que por decisión unánime de los accionistas de la 

compañía OPERADORA DE CARGA PESADA SYSCARGO S.A. establecida en escritura de 

fecha 29 de junio del 2018 fue designado por unanimidad PRESIDENTE de la referida 

compañía para el periodo de 4 años, establecido en el artículo 17avo del estatuto, y por 

subrogación ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial debiendo cumplir 

con las disposiciones estatutarias constantes en el contrato y ley de compañías 

La compañía en referencia se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Público, Abg. John Henrry Cabrera Dávila de la NOTARIA CUARTA del cantón 

Machala, de fecha 29 de junio del 2018 

Sr. Jorge Rámón Sanmartín Arias 

C.c. 0704185230 

GERENTE GENERAL 

Agradeciéndoles la comunicación en la que se informa mi designación de PRESIDENTE 

DE LA OPERADORA DE CARGA PESADA SYSCARGO S.A., acepto el cargo a mi 

encomendado y me comprometo a desempeñarlo con apego a las disposiciones de la 

Junta General de accionistas y de la ley de compañías. 

Machala, 09 de julio de 2018 

dle TD Suwro 
Sr. Walter Danilo Serrano Vivar 

Direc.: Av. Las Palmeras y 9na norte 

C.c. 0702710138
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 3220 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/07/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 842 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: OPERADORA DE CARGA PESADA SYSCARGO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SERRANO VIVAR WALTER DANILO 
IDENTIFICACIÓN 0702710138 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): CUATRO AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

  

  

EL PRESIDENTE SUBROGARÁ AL GERENTE GENERAL EN CASO DE AUSENCIA TEMPORAL O 

DEFINITIVA.- 
  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MAC 3 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2018     
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